Resumen del Consejo Escolar 21 de Octubre 2019
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

2. Informar de la PGA para este curso escolar 2019-2020 y aprobación de la misma, si procede.

3. Estado de la Convivencia escolar

4. Informaciones varias

5. Ruegos y preguntas.

1. Se leen 2 actas de reunión extraordinaria de la Comisión de Convivencia del 27/09 y del 4 de octubre y el acta de la última reunión del Consejo Escolar celebrado el 16 de septiembre. Se aprueban por unanimidad.

Se da la bienvenida a la nueva representante de la AFA en el Consejo Escolar, Alessia.

2. Se lee la PGA, realizando algunas aportaciones por parte de la representación de las familias, puesto que el sector de profesores realizó las suyas en sesión de Claustro del día 14 de octubre. 
Se propone que para fomentar la comprensión lectora se motive al alumnado a leer a diario como tarea fija y rebajar el volumen de tarea escrita (deberes). Los miembros docentes del Consejo Escolar indican que cada profesor/a planifica la carga de tareas a realizar en casa en coordinación con el resto de profesores y se ajustan a lo que determinen pertinente, conveniente y adecuado para cada grupo, siendo inviable determinar algo concreto en la PGA pues es muy específico de cada grupo (según edad, materia, momento, etc). De todas formas, se recoge la propuesta como reflexión. 
Por otro lado, se solicita información sobre si la PGA es de lectura pública. El  Equipo Directivo informa que solo se puede publicar lo que no corresponda a datos personales o susceptibles de  poder relacionar concretamente, y como la PGA está llena de datos exclusivos específicos relacionados con personas no la publicamos,  pero cualquier  miembro de la comunidad escolar la puede  consultar en el centro escolar y  todos los miembros del Claustro y Consejo Escolar disponen  de ella con compromiso de cumplir la privacidad de los datos. Además, muchas de las cosas que recoge la PGA ya son de conocimiento de todos. 
Se aprueba por unanimidad la PGA  2019-2020.

3. Respecto al estado de la convivencia en el colegio, se informa de las conductas disruptivas que incurren en falta disciplinaria. La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar nos informa al resto de miembros cómo va la elaboración del Plan de Convivencia.  
Desde la representación de las familias se solicita abrir un proceso de consulta con las familias del cole para recoger aportaciones una vez finalizado el borrador. Todos los miembros del Consejo se muestran de acuerdo.

4. No hay informaciones varias

5. Ruegos y preguntas

Representante de la AFA pregunta por los buzones de sugerencias. Están contemplados en la PGA y ya empieza su funcionamiento. 
Representante de la AFA solicita información sobre la intención de la Consejería de Educación de modificar el sistema de elecciones de las empresas que gestionan los comedores, pasando a un sistema de licitación en grandes lotes, siendo finalmente la propia administración quien elegiría a la empresa y no los centros. Equipo Directivo informa de que la empresa actual ya les ha informado pero que todavía no hay nada reglado al respecto. Desde la AFA se informa de que en caso de que esta propuesta avance, se valoraría iniciar algún tipo de acción de protesta.
Se establecen varias reuniones extraordinarias para las comisiones de comedor y de convivencia.
